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La invención a que se refiere la presente Memoria constituye ** 

una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 

merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella sé 

solicita,de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 

la Propiedad Industrial de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refun­

dido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

Según el invento, éste se contrae como su enunciado indica, a 

un ajustador femenino, que ha sido especialmente diseñado para su 

uso con aquellos trajes que presentan la espalda totalmente descu­

bierta. Tal es el caso de vestidos de gala para señoras, trajes de 

noche, de baño, etc.,

La descripción del nuevo ajustador se realiza con ayuda de los 

dibujos que del mismo se adjuntan. En el plano, la Fig. superior 

muestra una perspectiva lateie-frontal de la prenda y la Fig. inferior 

un detalle de su colocación en un busto de mujer. En esta última fig L 

ra indicada se aprecia cómo la espalda femenina queda totalmente des­

cubierta.

El ajustador en cuestión está constituido por dos cazoletas con - 

formadoras 2'unidas a un cuerpo inferior de soporte formado por tres 

piezas unidas. Una central (4) y dos laterales (5)*
Este cuerpo soporte cumple al propio tiempo la función de redu­

cir el estómago del usuario., para lo que a los efectos oportunos está 

provisto de medios que permiten inmovilizarlo en posición adecuada, 

impidiendo asi su natural desplazamiento en dirección ascendente. Es- 

tos medios indicados están en la práctica materializados por un pe­

queño ganoho (no mostrado) que se sujeta a un ojal o presilla dispues­

ta en el borde superior de la faja.

A este cuerpo central hay unidas dos piezas laterales (7) trian­
gulares que son propiamente las que realizan la sujeción posterior de 

la prenda en la ointura. Estas piezas tienen un borde elástico o nó (1)
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- que prolongado forma un tirante que se une en la parte central supe­

rior de cada cazoleta (2).

Al propio tiempo, y para evitar deformaciones, se han previsto thas 

pinzas (8) cortadas en estas piezas. Igualmente se han previsto unas 

ouSas elásticas (6) que facilitan el abrochado e impiden se clave el 

borde del ajustador en la cintura del usuario.

La ventaja más destacable de esta prenda es, como ya se ha dichc, 

que deja libre la. espalda que puede lucirse descubierta; al propio 

tiempo este ajustador cumple perfectamente su doble función de confor­

mar y reducir el estómago del usuario, lo que indudablemente logra den­

tro de una grán sencillez de lineas y comodidad.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los deta­

lles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin que por 

ello cambie la esencia de la invención, que es la que se desprende de 

los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen! El Modelo de Utilidad que se solicita, recaerá so­

bre las reivindicaciones'siguientes!
1*.- AJUSTADOR PERFECCIONADO, caracterizado porque, está cons­

tituido esencialmente por dos cazoletas conformadores unidas a un cuer 

po inferior de soporte formado por tres piezas, una central y dos la­

terales que a su vez están unidas a otras dos en fofma triangular y 

que son propiamente las que realizan la sujeción posterior de la pren­

da a la altura de la cintura; cuyas piezas, que presentan respectiva­

mente tres pinzas de rebaje, tienen un borde preferentemente elástico 

que prolongado forma un tirante que se une en la parte central supe­

rior de cada cazoleta; teniendo practicadas estas piezas extremas triâ i 

guiares dos cuñas elásticas en su parte inferior correspondiente a la 

línea de unión con el cuerpo del ajustador.

2*. Se paivindica por último, como objeto sobre el que ha de recaer 

el Modelo de Utilidad que se solicita! " AJUSTADOR PERFECCIONADO "
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presente Me-* 

moría que consta de cuatro páginas mecanografiadas y dibujos que se 

acompañan.

Madrid, 20 de Octubre de 1$62. 

ALFONSO UNGRIA
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